
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponda, realice las gestiones necesarias para que en la Ruta Provincial Nº 2, desde la localidad de Los Conquistadores hasta la ciudad de San José de Feliciano, se construyan sobre la calzada “lomos de burro” o “pianitos”, que permitan reducir la velocidad de los automóviles que por allí circulan.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 15 de junio de 2010.
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